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PRESENTACIÓN 
 

El Magíster en Criminología y Justicia Penal tiene como propósito formar profesionales 
especializados y con una visión actualizada en la cuestión criminal orientada especialmente al 
quehacer de la justicia penal y sus operadores. Esto es, que se encuentren preparados para 
examinar e intervenir las distintas formas en que se presenta hoy el delito en la justicia penal 
así como reconocer su impacto en el derecho penal y procesal penal. 
 
Esta versión ha profundizado la problemática que presentan los peritajes en el proceso penal, 
con el objetivo que los profesionales reciban conocimientos novedosos y herramientas 
actualizadas para abordar las pruebas periciales, en especial, los contenidos y técnicas de los 
peritajes médicos forenses, psicológicos forenses, peritajes informáticos, de ADN y de la 
Neurociencia, que permitan un apoyo eficaz a los operadores jurídicos para una adecuada 
resolución de los conflictos penales.  
 
En este contexto, los ejes de este Magíster son: Derecho Penal, Derechos Humanos, Delito, 
Teorías Criminológicas y Penalidad, la Víctima, Pericias Forenses, Política Criminal, 
Criminalidad Convencional y Emergente y Justicia Restaurativa. 
 
Las materias serán examinadas desde la mirada clásica hasta las más recientes que entregan 
los diversos enfoques penales criminológicos y de política criminal.  
 
OBJETIVOS 
 

 Formar profesionales con conocimiento penal y criminológico actualizado en materia de 
delito y de la cuestión criminal, que responda a las necesidades y temáticas que  
demanda el sistema de justicia penal.  

 
 Proporcionar información sobre técnicas y herramientas periciales actualizadas a fin de 

que los operadores jurídicos reconozcan su validez probatoria, su eficacia procesal y 
su adecuación a los estándares que fundan el debido proceso.   

 
 Desarrollar competencias para operar sobre las realidades fácticas en las que 

interviene el Derecho Penal y Procesal Penal, así como la construcción de una Política 
Criminal racional, eficiente y proactiva que responda adecuadamente al conflicto que 
plantea la criminalidad. Ello supone reconocer y reproducir las mejores prácticas 
profesionales que se presentan en el campo de la justicia penal.  

 
METODOLOGÍA 
 
 

 Clases expositivas de contenidos teóricos y empíricos. 
 Análisis y discusión de casos que han ingresado a la Justicia Penal 
 Exposición, análisis y aporte de investigaciones empíricas y estadísticas delictivas. 



  

PLAN DE ESTUDIOS 
 
 
I MÓDULO:  
 
DERECHO PENAL Y DERECHOS HUMANOS 

 

 Derecho Internacional de los Derechos Humanos 
 Fundamentos de Derecho Penal  y su estado actual.  

 
II MÓDULO:  
 
TEORIAS CRIMINOLÓGICAS DEL DELITO Y CONSECUENCIAS PENALES 

 
 Criminología Positivista Clínica 
 Criminología Positivista de la Desviación  
 Criminología del Control 
 Criminología y la Cuestión criminal  
 Antigua y nueva concepción de la víctima   

 
III MÓDULO:  
 
PERICIAS FORENSES Y PROCESO PENAL 
 

Parte I  
 Peritajes Médicos Forenses 
 Peritajes Psicológicos Forenses 
 Peritajes Informáticos  

 
Parte II  

 Neurociencia, Derecho Penal y Responsabilidad Criminal  
 
IV MÓDULO:  
 
POLÍTICA CRIMINAL 
 

 Modelos de Política Criminal 
 Políticas Criminales institucionales en el contexto nacional  

 
V MÓDULO:  
 
CRIMINALIDAD EMERGENTE Y PENALIDAD 
 

Parte I  
 Sustancias Prohibidas: regulación y penalización. 
 Responsabilidad Penal Juvenil 
 Violencia  Intrafamiliar y Delitos Sexuales  
  Medios de comunicación y criminalidad    

 
Parte II  

 Vieja y nueva Penalidad 
 Justicia Restaurativa y Mediación penal  

 
 
VI  MÓDULO 
 
TESIS 



  

 
DIRECCIÓN ACADÉMICA DEL PROGRAMA: 

María Angélica Jiménez A. 
 
 

COMITÉ DE COORDINACIÓN ACADÉMICA: 
Tamara Santos A., Paula Medina G., María Angélica Jiménez A. 

 
 

PROFESORES 
 

Juan Pablo Hermosilla Osorio 
Ana Morell  

María Angélica Jiménez Allendes 
Tamara Santos Alvins 
Miguel Soto Piñeiro 

Leonardo González Wilhem 
Carlos Reusser Monsálvez 

Lorena Donoso Abarca 
Patricia Condemarín Bustos 

Greter Macurán Nodarse 
Paula Medina González 

Pablo Egenau Pérez 
Gonzalo Berríos  

Ana María Morales Peillard 
Alejandra Díaz Gude 
Diego Falcone Salas  

y 
Otros académicos invitados. 

 
 

 
PROFESORES  INVITADOS 

 
Máximo Sozzo (Argentina) 

Mary Beloff (Argentina) 
Lola Aniyar (Venezuela) 

 
 
 

REVISTA  
NOVA CRIMINIS 

Visiones Criminológicas de la Justicia Penal  
 
 

Publicación semestral editada por el Centro de Investigaciones Criminológicas de la Justicia 
Penal que tiene como finalidad el desarrollo de estudios criminológicos de la cuestión criminal 
para contribuir al análisis y debate sobre el control del delito, la política criminal, la criminalidad 
emergente y la penalidad. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

DESTINATARIOS 
 

 El programa está dirigido especialmente a los operadores jurídicos de la Justicia Penal, 
esto es, fiscales, defensores, jueces y abogados que ejerzan en el sistema. 

 Abogados que se desempeñen en servicios de atención a víctimas de delito. 
 Profesionales del área jurídica vinculados a la Justicia Penal. 
  

 REQUISITOS: 
 

 Título profesional del área jurídica. 
 
 Un aspecto favorable al ingreso será el hecho de que el postulante sea un profesional 

que se encuentre trabajando en el área de la justicia penal. 
 

 El postulante deberá acompañar una solicitud de admisión al programa, a la que debe 
agregar:  
 

 Título profesional   
b) Síntesis de su currículum vitae 
c) Carta con la motivación para ingresar al programa (media página) 
 

 Entrevista personal. En el caso de los postulantes de regiones la entrevista se realiza 
vía telefónica.  

 
POSTULACIONES 
 
Primer Período: Noviembre 2011 a Marzo 2012  
 
INICIO DE CLASES 
 
Abril de 2012 
 
MODALIDAD PRESENCIAL  
 
VERSIÓN REGIONES y REGIÓN METROPOLITANA 
Las clases se imparten en la ciudad de Santiago  
 
HORARIO    
 

 Clases presenciales una vez al mes, que se realizan los días viernes y sábado en 
jornadas completas.  

 Se dispone del calendario de clases para todo el programa. 
 La participación de profesores extranjeros puede significar excepcionalmente una 

modificación parcial de este horario.  
 
INFORMACIONES E INSCRIPCIONES 
 
 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales 
Universidad Central.  
Lord Cochrane 417, Torre A, 4° piso,  
Barrio Universitario Parque Almagro,  
Santiago. 
 
Teléfonos:   (02) 5826334 (horario atención: 9:30 hrs. a 18:00 hrs.) 
                     (02) 5826311   
  
 
E-mail:    mcriminologia@ucentral.cl  

    www.criminologia.cl 

mailto:mcriminologia@ucentral.cl

